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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6259-SPA-4689 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Mont¡enen o uno perr¡to omorrodo todo eltiempo, es mest¡zo, color cofé cloro, cobec¡to color negro,
lo perrito se llomo Lilo, no le don de comer por lo que se encuentro en /os huesos, no le don oguo, lo
montienen o lo intemperie (...) se encuentro todo el tiempo expuesto ol sol y lo lluvio (...1 [Ubicación de
los hechos: calle Quinos, número 28, Colonia Ampliación San ¡¡arcos Norte, Alca td ía Xochim ilcol (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener I de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales PRUU

A¡i8l YD'

Bienestar animal IERRI
CIiDAODEEX'CO DE lá

La denunc¡a ciudadana se refiere el presunto maltrato de un ejemplar c¿nino ubicado-EñZIIE@-os, número

J8, Colonia Ampliación San Marcos Norte, Alcaldía Xochimilco.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se negó el acceso al

inmueble al personal de esta Procuraduría, toda vez que el e.jemplar can¡no refer¡do en la denuncia no

correspondía con tas características del ejemplar canino dentro del inmueble; no obstante, desde e[ área
pública se constató lo s¡guiente:

La presenc¡a de un ejemplar canino de, el cuat se describe a cont¡nuación:
Macho de raza Golden Retriever, geriatra, talla grande, el cual responde al nombre de "Akila".
Condición corporal y muscular. Se observó de condición corporal ideal, toda vez que no se

apreciaban las costillas y se observó una capa de grasa en el pecho y lomo del ejemplar.
Lugar de alojamiento. Se observó deambulando libremente en el patio del predio, donde se observó
que cuenta con una casa para perro que le permite protegerse de la intemperie; asimismo, la persona

visitada señalo que el ejemplar tiene acceso al ¡nterior del inmueble.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recip¡ente de plástico, pero debido a la d¡stancia no se pudo apreciar
el contenido, que a decir de la persona responsable del canino era agua; asim¡smo, señalo que lo
al¡menta con croquetas 2 veces al día.

Comportamiento. Se observó con una postura rela.lada y sin manifestar agresión; en este sent¡do no se

detectó que presentara signos de estrés o a¡slam¡ento.

Condición de satud. No se detectaron lesiones a simple v¡sta; no obstante se te exhortó al propietario a

brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su

sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Medellkr:
Alcirldí¡ Cr

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría,

se encuentra imposibititada material y legalmente para continuar con la pres e

resotución, de
ue este+{Ltida(^ruf.

stigaciófq.tál' ño -

constatar irregularidades en materia de bienestar animal y al no ser una auto dáiJ cón facu Itades den

verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiv* ocoactivA el ¡ ngres o:
domicilio en e[ que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a qud déntro d6 t aSas

habitación únicamente se tiene la facultád para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones

)2, pigo 4, .o,oñia Roma Su,

auhtémoc, C.P.06000. Ciudad de Méxic(
780 ext 12011 Y 12400

Página 2 de 3

c[.1DAD t¡¡ltovADona
Y D[ DER€CHOS

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mat.
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.iurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad ¡dentificó a un ejemplar canino, e{ cual contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alo.iam¡ento, comportam¡ento y condición de salud.

. Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autor¡zación para ingresar al inmueble, a efecto de
constatar los actos de maltrato animal que mot¡varon la presente investigación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las

disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:_:::::_:::::_::l:_:::: __ __ ___ REsuE'vE _ __ .

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

I

C.c,c.€.p. L¡a. M¡dana Eoy Tamborrell, Procuradora Arñb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior con

Medellín 202, pr3o 4, colonia Roana Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de Méxic(

fel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

Página 3 de l

;;"Jtfl

rffir
$9

pRocuRAouR¡a AMBtrrral y D€L oRDEt{aMlEt{To
TEñRIToRIAL DT TA cIUDAD DE MÉx|co

SUSPROCURADURIA AITIBIENIAI , DE PROTECl:IÓN Y

B ENESl AR A LOS ANIIVIAi FS

.,"-, ,

al{ lDi


